RESOLUCION N°   045/08

Vistos:
 

Que, el señor ... ha interpuesto ante esta Defensoría del Asegurado un reclamo contra ... correspondiente al Seguro de Vida Ley N° ... y su Cobertura Adicional N° ..., a fin de que se le indemnice por el diagnóstico de cáncer que padece;

 

Que, analizado dicho reclamo, la Defensoría del Asegurado determina que el mismo se encuentra dentro de su ámbito de competencia material y dentro del plazo establecido en el Reglamento ya que el mismo ha sido presentado el 29 de febrero de 2008, habiendo comunicado la aseguradora su decisión de rechazo el 19 de setiembre de 2007;

 

Que, notificada la Compañía de Seguros, ésta cumplió con entregar la documentación solicitada dentro del plazo establecido en el Reglamento;

 

Que, las partes fueron invitadas a exponer sus posiciones el día 28 de abril de 2008, concurriendo ambas partes;

 

Que, en síntesis, el reclamante manifiesta que: (i)  trabajó en forma ininterrumpida desde el 01 de mayo de 1993 al 16 de agosto de 2007 en el Instituto  Nacional de Infraestructura Educativa y de Salud – INFES, habiendo suscrito esta empresa un seguro de vida ley para sus empleados, siendo incorporado en el seguro al cumplir 4 años de servicios; (ii) que la cobertura de vida ley con la aseguradora se inició el 01 de junio de 2007, habiendo sido asegurado anteriormente en ...; (iii) que en agosto de 2006 se realizó algunos exámenes médicos en el que se le diagnosticó inflamación de próstata y azúcar elevada. Posteriormente, el 20 de setiembre de 2006 ingresó  a emergencias en la Clínica San Pablo en el que se le diagnosticó DUC Isquémico con fecha 22 de setiembre; (iv) el 08 de noviembre de 2006 en ESSALUD se le diagnosticó nódulos en el pulmón derecho; (v) que, el 01 de junio de 2007 es internado en la clínica Luis Tezza realizándose una Nefrectomía Radical el día 07 de junio de 2007, confirmándose el diagnostico de Carcinoma Renal Grado Histológico II el 15 de junio; (vi) que, la compañía aseguradora se niega a cubrir el siniestro, pese a que su cobertura estuvo vigente, primero con ... y luego con ... y a la existencia del endoso ... con vigencia a partir del 01 de junio de 2007 en el que se da continuidad y vigencia de la cobertura del riesgo de cáncer;

Que, por su parte la Compañía de Seguros se limita a presentar copia del expediente sin presentar sus descargos;
Considerando:
Que, de acuerdo al artículo 6º de su Reglamento, esta Defensoría evalúa y resuelve los reclamos conforme a derecho y sobre la base de lo que obre en el respectivo expediente;
Que, revisada la póliza de Seguro de Vida en grupo obligatoria para trabajadores Renovable anualmente se emitió el 05 de mayo de 2007 con vigencia desde el 01 de junio de 2007;

Que, el endoso N° ... que incluye coberturas adicionales a la cobertura principal, dentro de la que se encuentra el cáncer, señala cono fecha de inicio de inclusión de tales coberturas el 01 de julio de 2007. Sobre el particular, esta Defensoría considera necesario mencionar que en la copia del endoso presentado por el asegurado figura en la introducción como fecha efectiva el 01 de junio de 2007, mientras que en la copia presentada por la compañía figura cono fecha efectiva el 01 de julio de 2007;

Que si bien, existe una diferencia entre la fecha efectiva consignada en ambas copias presentadas, lo cierto es que en ambas, se señala que “a partir del 01 de julio de 2007” se incluyen las coberturas adicionales, tales como el cáncer;

Que, asimismo, ha quedado demostrado en el expediente que el asegurado fue diagnosticado con cáncer el 15 de junio de 2007, fecha en que se le detectó Carcinoma Renal a células claras con patrón sólido/alveolar en grado histológico II. Al respecto, es importante precisar que los diagnósticos anteriores a dicha fecha solo detectan una tumoración, sin reunir las condiciones previstas en la póliza para que la enfermedad sea considerada cáncer, debido a que la definición consignada en el Endoso señala a la letra lo siguiente: “Cáncer: Presencia de crecimiento no controlado y prolongado de cédulas malignas e invasión de tejidos, con la evidencia incontrovertible de que tal invasión o histiología definitivamente demuestre crecimiento maligno” (subrayado nuestro);

Que, siendo que la cobertura de cáncer se inicia el 01 de julio de 2007 y que el diagnóstico fue anterior a dicha fecha, es decir, preexistente, en esa medida, esta Defensoría concluye su apreciación razonada y conjunta  no encontrando mérito para la interposición de la presente reclamación al amparo de lo establecido por el artículo 196º, 197º y 200º del Código Procesal Civil y el artículo 6º de su Reglamento;
Resuelve:

Declarar Infundado el reclamo presentado por el señor ... contra ... quedando a salvo su derecho de acudir a las instancias que considere conveniente.








Lima, 2 de junio de 2008.
